
 

 
 

“ASÍ SE VA A LAS ESTRELLAS” 
Carrera 54 No. 26-25 CAN - Conmutador (1) 3159800  Bogotá, Colombia.  
anticorrupcion@fac.mil.co - correspondencia@fac.mil.co - tramiteslegales@fac.mil.co  
www.fac.mil.co 
 

 Página 1 de 7 

**FAC-S-2023-033244-CE** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 7, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2023-033244-CE del 7 de noviembre de 2023 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODAF-JELOG-DILOS 

 
 
Señor Señor 
NELSON MAURICIO OVIEDO VANEGAS  
Representante Legal de Inversiones Proin S.A.S. 
Carrera 2 No 11-18 
3142994821 
Neiva-Huila 
    

Contraseña:zNSCYDEjje 

Asunto: Citación a audiencia por presunto incumplimiento orden de compra No. 109874 
posible afectación de la póliza única de cumplimiento 61-44-101049066 expedida por la 
aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A 

Analizado el informe de presunto incumplimiento presentado por el supervisor y los documentos del 
expediente contractual, se advierte un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
contratista; en consecuencia, la Fuerza Aérea Colombiana-FAC, en aplicación de los artículos 29, 209 
de la Constitución Política de Colombia; 17 de la Ley 1150 de 2007; 86 de la Ley 1474 de 2011; orden 
de compra No. 109874, póliza única de cumplimiento 61-44-101049066 expedida por la aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. y demás normas que regulan la contratación pública. Cita audiencia 
del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, para determinar el presunto incumplimiento de las 
obligaciones convencionales por parte de la INVERSIONES PROIN SAS,, representada 
legalmente por NELSON MAURICIO OVIEDO VANEGAS y, de ser el caso, la aplicación de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
La diligencia tendrá lugar el día jueves 09 de Noviembre de 2023 a las 10:00 a.m. de manera virtual 
por plataforma TEAMS, La invitación sera enviada por medio del correo electrónico. 

    1.  INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO. 

   
 ORDEN DE COMPRA 109874 

 
 FECHA ORDEN DE COMPRA: 23 DE MAYO DE 2023 
 OBJETO: 
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ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LABOR Y USOS VARIOS CATEGORIA 9. SEGUN ACUERDO 
MARCO N. CCE-357-AMP-2022 PARA EL GRUPO AEREO DEL CASANARE Y DE ACUERDO A 
FICHA TECNICA.. 
 
 SUPERVISORES 
 SUPERVISOR PRINCIPAL: ST. RAMIREZ BUSTOS ERIKA PAOLA  
 SUPERVISOR SUPLENTE: ST. DIAZ BARRERA LAURA CAMILA 
  
VALOR: 
 2.134.832,77  COP 
   
 VENCIMIENTO ORDEN DE COMPRA 
 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 CANTIDADES:    16 
   

 2.  ANTECEDENTES. 
   
 ·  El día 23 de mayo de 2023 se suscribió la orden de compra 109874. 

   
 ·  Que el proceso se soporta en el Acuerdo Marco de Precios para la Adquisición de Uniformes 

para Labor y Usos Varios CCE-357-AMP-2022 CELEBRADO entre Colombia Compra 
Eficiente y los Proveedores Código: CCE-GAD-FM-28. 

   
 ·  Que la presente orden de compra cuenta con la Póliza única de cumplimiento 61-44-

101049066 expedida por la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A.. 
   

   
1.    HECHOS QUE SOPORTAN LA ACTUACIÓN. 

    
 La Fuerza Aérea Colombiana advierte que, el informe presentado por el supervisor y la citación a la 
diligencia contienen los cargos propuestos. Los cuales se fundamentan en los documentos adjuntos y 
la revisión del expediente contractual. Por tanto, deben analizarse la totalidad de la información de 
manera conjunta.  
   
 La supervisión contractual presentó a la ordenación del gasto informe para la apertura de 
procedimiento administrativo sancionatorio[1]. 
    
 La solicitud se fundamentó, en síntesis:  
 
  El día viernes 27 de octubre del año en curso, y teniendo en cuenta que la fecha de ejecución de 
dicha orden de compra se estableció para el 15 de noviembre de 2023, me comuniqué con el señor 
Carlos Steven España, asesor de INVERSIONES PROIN SAS. Le solicité una respuesta respecto a la 
aplicación de los laboratorios, y él manifestó que aún no tiene respuesta de cotizaciones por parte de 
las entidades.  
 Añadió que espera dar una respuesta en el transcurso de esta semana, ya que están haciendo todo lo 
que está a su alcance para cumplir con el plazo. "Dado que los plazos tiempos están en contra para el 
cumplimiento de la toma de muestras, se observa un posible incumplimiento de las obligaciones 
específicas del Proveedor del Acuerdo Marco de Precios. 
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2.     POR TODO LO      ANTERIOR, SE PRESUME EL INCUMPLIMIENTO DE LAS SIGUIENTES 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 
    
 El Acuerdo Marco de Precios[2], establece lo siguiente: 
  
 […]  
 
Cláusula 4 Tiempos de entrega  
Notas: (i) Los plazos establecidos en la Tabla 1 no incluyen los tiempos que contemple el laboratorio o 
el ente certificador en realizar los ensayos según corresponda. En todo caso, el plazo para la entrega 
del resultado del laboratorio o del ente certificador no podrá exceder los 20 días calendario posteriores 
a la entrega de los Uniformes para Labor y Usos Varios establecidos en la Tabla 1; (ii) en el evento en 
que la Entidad Compradora rechace los Uniformes para Labor y Usos Varios entregados por el 
Proveedor por el no cumplimiento de fichas técnicas como resultado de los ensayos de laboratorio o el 
ente certificador, deberá proceder de conformidad con lo establecido en las cláusulas 17, 18 y 19 de la 
minuta del Acuerdo Marco; y (iii) La Entidad Compradora y el proveedor deberán acordar de acuerdo 
con la cantidad de funcionarios que recibirán los uniformes para Labor y usos Varios el plazo para la 
toma de medidas de los funcionarios en la modalidad de entrega de toma de medidas. 
   
 […] 
 
 Asimismo, la Cláusula 7 Obligaciones de la Entidad Compradora, señala: 
   
7.18. Colocar la Orden de Compra a partir de la Cotización del Proveedor que haya cotizado el menor 
precio total de los bienes requeridos, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la fecha de 
vencimiento del Evento de cotización. La Entidad Compradora debe tener en cuenta los plazos 
establecidos en el Acuerdo Marco para determinar la vigencia de la Orden de Compra, incluyendo los 
20 días calendario posteriores a la entrega de los Uniformes para Labor y Usos Varios con los cuales 
cuenta el Proveedor para entregar el resultado de la prueba de laboratorio o del ente certificador. 
 
7.22. Suscribir el acta de inicio, o documento que haga sus veces, por cada Orden de Compra una vez 
sea aprobada la garantía de cumplimiento entregada por el Proveedor a favor de la Entidad 
Compradora. Este documento debe establecer: 
 
 d) El laboratorio acreditado por la ONAC que realizará las pruebas técnicas de los Uniformes para 
Labor y Usos Varios u organismo de certificación acreditados por la ONAC que realizará la certificación 
de conformidad de los Uniformes para Labor y Usos Varios dependiendo del caso; 
 
 e) Metodología para la toma de muestras una vez la Entidad Compradora reciba la totalidad de 
Uniformes para Labor y Usos Varios para el envío al laboratorio de acuerdo con lo especificado en el 
Anexo 4 del pliego de condiciones; 
 
 h) Definir el medio y empresa de transporte que llevará la muestra al laboratorio; 
   
 7.28. La Entidad Compradora recibirá por parte del Proveedor la entrega total de los bienes adquiridos 
en la fecha y hora establecida en el acta de Inicio. El día de la entrega el supervisor de la Orden de 
Compra junto con el Proveedor extraerá aleatoriamente la muestra que deberá ser enviada el mismo 
día al laboratorio escogido por el Proveedor. Retirada la muestra el Proveedor procederá a sellar las 
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cajas contentivas de las prendas la cuales quedarán en custodia y responsabilidad de la Entidad 
Compradora hasta el día que lleguen los resultados de las pruebas los cuales no podrán exceder los 
quince (15) calendarios contados a partir de la recepción por parte del laboratorio de las muestras. 
  
7.29. La Entidad Compradora deberá realizar un acta mediante la cual quede establecido el inventario 
de las prendas entregadas por parte del Proveedor y las prendas que debe reponer con ocasión a las 
enviadas al análisis del laboratorio. Dicha acta debe estar firmada por la Entidad Compradora y el 
Proveedor. 
  
7.30. Recibido el resultado de las pruebas técnicas realizadas por el laboratorio, la Entidad 
Compradora verificará el cumplimiento de los requisitos específicos de las fichas técnicas del Anexo 4 
del Pliego de Condiciones. Una vez evidenciado el cumplimiento de las especificaciones técnicas la 
Entidad Compradora inmediatamente notificará por correo electrónico al Proveedor el recibido a 
satisfacción, y el Proveedor podrá iniciar el trámite de pago en los términos y condiciones establecidos 
en la Cláusula 12. 
 
 […]  
   
 Cláusula 8 Obligaciones de los Proveedores 
 8.47. Entregar los resultados del laboratorio o del ente certificador a la Entidad Compradora durante 
los 20 días calendario siguientes a la entrega los Uniformes de Labor y Usos y envío de muestras al 
laboratorio o toma de muestras por parte del ente certificador. 
  
Cláusula 10 Precio de los bienes objeto del acuerdo marco 
 El precio publicado en el Catálogo incluye: (i) el valor del producto sin IVA, (ii) el costo de entrega en la 
sede de la Entidad Compradora señalada en la Solicitud de Cotización; (iii) el certificado de 
conformidad o las pruebas técnicas; (iv) el transporte del envío de las prendas al laboratorio donde 
se hará la prueba técnica solicitada y todo lo que se requiera para realizar la prueba técnica. 
 
  […] 
  
De otra parte los siguientes documentos del Acuerdo Marco en cita señalan: 
 
Anexo 5 – Protocolo para la aplicación de pruebas técnicas a los Uniformes para Labor y Usos Varios 
   
 Dice: 
 
A. Líneas de las Órdenes de Compra con un valor entre cero (0) y 60 SMMLV: 

Para este tipo de Órdenes de Compra el Proveedor deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para los Uniformes para Labor y Usos Varios en todas las Categorías a través de pruebas 
de laboratorio; la prueba de laboratorio debe incluir los ensayos de los requisitos específicos de 
acuerdo con la ficha técnica de cada Uniforme para Labor y Usos Varios del Anexo 4 en los productos 
para los que el valor de la línea en la Orden de Compra sea entre cero (0) y 60 SMMLV sin IVA. El 
valor de los ensayos no debe superar el 5% del valor total de la línea de la Orden de Compra en los 
casos que aplique. 
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Por lo anterior, la Entidad Compradora deberá nombrar un equipo de verificación de los Uniformes para 
Labor y Usos Varios, el cuál definirá con el Proveedor cuales ensayos de las fichas técnicas va a 
aplicar a cada uniforme de la Orden de Compra. Los ensayos que no sean cubiertos por el 5%, 
deberán ser acreditados mediante declaración de conformidad. 

El laboratorio aplicando las tolerancias establecidas en las fichas técnicas del pliego de condiciones 
para cada Uniformes para Labor y Usos Varios, debe determinar si la muestra cumple o no con lo 
establecido en dichas fichas técnicas. 

En este caso, la Entidad Compradora deberá realizar el muestreo para la revisión de requisitos 
específicos de las fichas técnicas establecidos en el Anexo 4, y en coordinación con el Proveedor envía 
las muestras a los laboratorios de pruebas y ensayos de acuerdo con el protocolo de cada modalidad 
de entrega descrito en la sección E. El Proveedor debe asumir todos los costos que se generen por la 
realización de los ensayos de laboratorio. 

Para las Órdenes de Compra con el valor de la línea entre cero (0) y 60 SMLMV, no es necesario la 
presentación por parte del Proveedor de un certificado de conformidad. 

[…] 

En virtud de lo anterior se debe dar cumplimiento a lo establecido en las fichas y especificaciones 
técnicas de los uniformes para labor y usos varios. 

 

3.POSIBLES CONSECUENCIAS DERIVADAS DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Conforme a los cargos propuestos el contratista puede verse incurso en: 

Cláusula 18 Multas  

Las partes pactan las siguientes multas imponibles al Proveedor por el incumplimiento declarado por: 

18.2. Multas impuestas por las Entidades Compradoras  

La Entidad Compradora podrá imponer al Proveedor por mora o falta en el cumplimiento de las 
obligaciones específicas de los Proveedores del Acuerdo Marco de Precios en la operación 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LABOR Y 
USOS VARIOS CCE-357-AMP-2022 CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y 
LOS PROVEEDORES Código: CCE-GAD-FM-28 Versión: 01 del 04 de agosto de 2022 Página 51 de 
61 Página 51 de 61 Versión: 01 Código: CCE-GAD-FM-28 Fecha: 04 DE AGOSTO DE 2022 Página 
51 de 61 Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente secundaria 
establecidas en la Cláusula 8, una suma equivalente cinco (5) Salarios Mínimos Diarios Legales 
Vigentes por cada día de retraso hasta un máximo de quince (15) días.  
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PARÁGRAFO: La suma resultante de las multas se hará efectiva directamente por la Entidad 
compradora, pudiendo acudir para el efecto al respectivo descuento del valor o saldo del contrato, a 
la efectividad de la garantía de cumplimiento o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluido 
el proceso ante la jurisdicción coactiva. En todo caso se tendrá en cuenta lo consagrado en el artículo 
86 de la Ley 1474 de 2011 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen. 

«Información de multas, sanciones, inhabilidades y actividad contractual. Las Entidades 
Estatales deben enviar mensualmente a las cámaras de comercio de su domicilio, copia de los 
actos administrativos en firme, por medio de los cuales impusieron multas y sanciones y de las 
inhabilidades resultantes de los contratos que hayan suscrito, y de la información de los 
Procesos de Contratación en los términos del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. Para el efecto 
las cámaras de comercio pueden establecer mecanismos electrónicos para recibir la 
información mencionada. El registro de las sanciones e inhabilidades debe permanecer en el 
certificado del RUP por el término de la sanción o de la inhabilidad. La información relativa a 
multas debe permanecer en el certificado del RUP por un año, contado a partir de la publicación 
de la misma.» 

Para el caso, debe informarse el acto administrativo que declara el incumplimiento. 

 […] «los actos y sentencias sancionatorias. La parte resolutiva de los actos que declaren la 
caducidad, impongan multas, sanciones o declaren el incumplimiento, una vez ejecutoriados, se 
publicarán en la Tienda Virtual del Estado Colombiano y se comunicarán a la cámara de 
comercio en que se encuentre inscrito el contratista respectivo. También se comunicarán a la 
Procuraduría General de la Nación.»  

 
4.ESTIMACIÓN DE LA SANCIÓN O CUANTIFICACIÓN DE PERJUICIOS Y CONFIGURACIÓN DEL 

DAÑO. 

Que de conformidad con la Cláusula 18 Multas, numeral 18.2. Multas impuestas por las 
Entidades Compradoras , La multa se tazará de la siguiente manera: 

Salario Mínimo Legal Vigente 2023     $1.160.000,00 

Salarios Mínimo Diario Legal Vigente     $3.866,67 

Equivalente 5 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes  $19.333,33 

Equivalente 15 Salarios Mínimos Diarios Legales Vigentes  $290.000,00 

 

En virtud de lo anterior la multa a aplicar será por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS M/CTE ($290.000,00) 

Se advierte que, conforme al contrato de seguro derivado de la póliza única de cumplimiento 61-44-
101049066 expedida por la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. y de la cual, la Fuerza 
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Aeroespacial Colombiana es beneficiario. Se establece como posible afectación del amparo de 
cumplimiento conforme a las razones expuestas en el documento. Vigentes a la fecha de la apertura 
de la actuación administrativa.  

Por último, se advierte al contratista y su garante que, deberá a llegar las pruebas que soporten los 
hechos objeto de su defensa. En caso de no asistir, la diligencia se surtirá sin la presencia de 
los convocados.  

 
 

 
 
Anexo:     Orden de Compra No. 109874, póliza única de cumplimiento 61-44-101049066, Comunicación oficial No FAC-S-2023-198358-CI 
  
   CT. TORRES / SUBIS; TS18. CABEZAS / SUCO 2; TE. MALAVER / SUCO 2 
 
 
Elaboró: ST. RAMIREZ / ESSER Revisó:    Aprobó:ST. RAMIREZ / ESSER 

 

 

 

 

 

 
Teniente Coronel ANA MILENA MEJIA ZAPATA 
Director Logística de los Servicios 
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